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República de Colombia - Gobierno Nacional. ; 

Bogotá,. D. E., 8 de mayo - de 1981. . ' 

� Publíquesé y ejecútese, � � 

- ' " - . JULIO CESAR TURBA Y- AYA LA 

por la cual se expide el estatuto-orgánico de lás zonas fran-
cas industriales y comerciales, so- reviste de facultades extra-
ordinarias al Presidente de la República y se dictan otras 

^ disposiciones. 

El Cungreso'de Colombia 

D E C R E T A : . 

cias Fiscalizadoras y la República de Colombia al señor 
doctor Diego Uribe Vargas, Ministro de Relaciones-Exte-
riores, quienes convienen lo siguiente: 

� Artículo lp. El Gobierno de la República de 'Colombia-reco-
noce la. personería jurídica "al Insti tuto para : 

a) Contra tar : .. __ � , . . 
b> Adquirir y enajenar íiienes'muebles e inmuebles; 
c) Comparecer y litigar ante los tribunales de justicia co-

lombianos.".' - � . . . " „ ' 
Articulo 2°'La. sede del Insti tuto (denominada en adelante 

en el presenten-documento "la sede") comprende los' terrenos 
y edificios'que el Insti tuto adquiera o arriende previo, acuer-
do con la Dirección General del Protocolo del "Ministerio de-
Relaciones Exteriores de Colombia celebrado por medio de 
canje de notas: .- » 

j . . . . . 

Articulo 3? El Gobierno de la República ,de Colombia se 
compromete a. tomar todas .las medidas necesarias para que 

. : el Instituto no.seá privado 'del uso y disfrute pacifico de los 
terrenos y" edificios que constituyañ la sede. ." � ' ' y 

Artículo 4? 1. La sede estará bajo la- autoridad y-el control 
del Instituto.. - - - _ ' 

... 2. El Instituto podrá dictar reglamentos internos, con ""el 
obfjéto de establecer las condiciones para su funcionaíniento, 

- pero serán aplicables en su sede las disposiciones legales 
� vigentes en ¡al República de Colombia que sean pertinentes. 

Artículo La.' sede es inviolable. Las autoridades de la 
Repúbjica de Colombia -solo pedrán penetrar en . ella para 

. ejercer las funciones ofi,ci"al.es con-el coñsentimiento"b a pe-
tición del Presidente del Insti tuto y en las condiciones apro-
badas por éste'. ' '. - . '�"""" 
^..Sólo podrá procedersé en j a sede a -ÍSi ejecución de dili-, 
generas judiciales, inclusive al 'embargo de bienes privades, 
con el consentimiento y en las condiciones aprobádas por el 
Presidente del .Instituto. \ 

-- Artículo 6" El Gobierno- de la República de Colombia reco-
. noce al Jns t i tú to en la medida c'om.patible.con ló establecido, 

en las. Convenciones, reglamentos y acuerdos internacionales 
-.en los que sea. parte el'Gobierno de la República de'Colombia, 
en cuanto se".refiere a sus eómunicáciones postales, telefóni-
cas, telegráficas, radiotelefónicas, radiocablegráficas y radio-, 

- fotótelegráficas un trato por lo menos tan favorable como "el 
que dé' a los "demás gobiernos, inclusive a las misiones diplo-
máticas en rñíiteria de prioridades, tarifas y tasas sobre co-
rrespondencia postal, 'cablegramas, telegramas, radio-telegra-

unas, fototelegramas,' comunicaciones telefónicas y otras, 'así 
como ,en materia de-tarifas- de prensa para las Informacio-
nes destinadas a éstá' y a la radio.-. ' _ 

Artícúlo 79 "Él Instituto tendrá derecho a-uti l izar claves, 
'"así c.omo a expedir y" recibir su correspondencia por medio, 

de correos de gabinete, o valijas 'qUe--gozarán de los mismos 
privilegios que los correos de gabinete y valijas diplomáticas 

"- Artículo El Instituto, sus bienes-y haberes gozarán de la 
inmunidad de jurisdicción cualesquiera, sean el' lugar .en que 

, se encuentren-y la persona en cuyo poder se hallen, salvo en' 
la medida en que él Insti tuto hubiere renunciado a ella, én 

� un caso particular, o en los casos-en que tal renuncia--derivé 
. de las cláusulas de ún contrato determinado. 

Queda entendido que la renuncia no-puede extenderse "á, 
"""las medidas ejecutorias.: - - ' . _ 

Artículo 9 ' Los'fondos bienes y haberes del Insti tuto cua-
lesquiera qué sean el lugar donde se encuentren y. la persona 
en cuyo poder se hallen', estarán'exentos de registros, requi-
sas, fiscalizaciones y expropiaciones ó d'e cualquier otra 
forma' de intervención" ya sea ejecutiva, administrativa, 
legislativa o judicial. - - ' ' . - � ' . » 

Artículo 10.. Los archivos del Insti tuto y", en términos gen.e-
' rales, todos los documentes qúe' le- pertenezcan' u obren en 

su poder, son inviolables dondequiera se encuentren. — 
^ - Artículo 11.: El Instituto, sus haberes e ingresos y cuantos 

-.bienes posea estarán exentos del pago de impuestos y ' con-
tribuciones directos, sean nacionales, departamentales; dis-

- tritales o- municipales. Sin embargo; e-1 Inst i tuto deberá satis-
facer las- tasas correspondientes a los servicios públicos de 
que-se beneficie. " ' � � 
'"Artículo 12.-El Instituto :est'ará exento-del-pago de todos los 

impuestos" de los derechos de aduana y de .todas las prohi-
biciones y .restricciones de irnportación o-, de exportación re-
lativas a objetos importados por el Instituto para su uso ofi-
cial, excepte-'las. tasas correspondientes a servicios-prestados.' 
Queda'entendido que-los objetos pará uso-del Insti tuto en 
franquicia solo podrán- ser importados, exportados o,vendidos 
previa autorización de la Dirección General' del Protocolo del 
Ministerio de Relaciones"Exteriores.. ._ -

La misma exención se consagraren idénticas condiciones 
.para la importación o exportación de publicaciones y docu-
mentaciones que el Insti tuto "importe,'.exporte o. edite en 
ejercicio de sus actividades oficiales. 

-Artículo 13. El -Instituto podrá en cumplimiento de- sus 
objetivos -y funciones^. t 

a) Adquirir divisas en bancos autorizados .para ello y de 
-acuerdo, a las normas internas vigentes, mantenerlas y dis-

^ poner de ellas; - . 
ib) Introducir en ' terri torio colombiano, fondos,'títulos, di-

visas'y disponer de ellos dentro del país, transferirlos a-1 ex-
" terior,- y convertirlos en otras monedas;- . — 

" c) 'Llevar la contabilidad en.cualqúiér moneda. 
Artículo 14. Los~representantes de los Estados miembros del 

Instituto durante el tiempo en que se "encuentre reunido el 
Consejo Directivo, o el Congreso Latinoamericano de En-
tidades Fiscalizadoras gozarán de-.las facilidades e inmuni-
dades reconocidas a los diplomáticos de rango similar dé las 
misiones "diplomáticas acreditadas ante el Gobierno de . la' 
República de Colombia. -

Estas facilidades- e inmunidades se extienden a los cónyu-
ges y a los hijos menores de 18 años de las personas a. que 
se hace referfencia en el párrafo anterior. , ' _ 

Artículo 15. Los funcionarios permanentes de categoría 
' internacional del Instituto, que n o sean colombianos gozarán 

> de las--mismas inmunidades; privilegios y franquicias que se 

otorgan a iosjuncionarios de rango comparable de los orga-
nismos internacionales en Colombia-, conforme a lo dispuesto 
en- la Ley .62 de 1973. , ' 

Artículo 16. Los demás funcionarios extranjeros de cate-
goría internacional: del Insti tuto gozarán únicamente dé las 
siguientes inmunidades :� '—-
. a) Jurisdicción respecto de todos los actos ejecutados por 
£11 os. con carácter oficial,-inclusive sus-palabras y escritos; 

b) Exención de impuestos sobre los sueldos y emolumentos 
percibidos" del Instituto; ' . '-. 

c)„ Facilidades respecto' a restricciones monetarias y cam-
biarías,. en tanto .sean' necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. �» � v 

Artículo" 17.. Los "privilegios e- inmunidades se otorgan a los 
funcionarios del Instituto en interés del Insti tuto y. no en 
su beneficio personal. El -Presidente del Instituto- tendrá el 
derecho y el deber de renunciar a ia-inmunidad otorgada a 
cualquier funcionario én todos los casos en que, a. 'Su juicio, 
la inmunidácf impidiera el curso de la .justicia, y én que se 
pueda renunciar, a 'e l la sin perjudicar los intereses del ins -
tituto. - -

�Artículo 18. Solo podrán invocar los privilegios, inmuni-
dades y franquicias, los funcionarios del "Instituto Latino-
americano _de Ciencias Fiscalizadoras "ILACIF", cuando 
además de estar oficialmente acreditados anTe la Dirección. 
General del Protocolo del Ministerio de Relaciones Exte-
riores se dediquen exclusivamente y de 'tiempo completo, "a 
sus tareas y no sean de nacionalidad .colombiana. 

Artículo "19. El Ministerio de Relaciones Exteriores de Co-
lombia otorgará a los funcionarios del Jns t i tú to un docu-
mento que acredite su-calidad -y especifique la naturaleza 
de" su función. > . " — " 

Artículo 20. Él Insti tuto comunicará oficialmente al Mi-
nisterio de. Relaciones. Exteriores los nombres de los funcio-
narios que. en él presten sus servicios y le informará tanto 
de lá fecha en que asuman sus funciones como el día en que 
cesen en ellas. " � . . -. 
- Artículo 21. El régimen-laboral y de seguridad y beneficios 
sociales del Instituto será el siguiente: 

a) .Lós funcionarios y empleados extranjeros que integreh 
el personal del. Instituto, no están obligados a afiliarse al 
ISS ni a ninguna Caja de Previsión Social,;ni &'cubrir nin-
guna contribución forzosa determinada por las leyes de 
seguridad social colombianas, sin embargo; tendrán derecho 
al amparo de- los seguros y beneficios sociales que se deter-
minan en el reglamento interno del personal -del Instituto. 

b) Los funcionarios y empleados colombianos que prestan 
-sus servicios en el Instituto, estarán sujetos al seguro social 
colombiano obligatorio, y para su régimen prestacional y la-
boral se considerarán empleados privados. Para el efecto-
el -Instituto har,á los aportes legales necesarios. 

Artículo 22: Toda divergencia en la aplicación o interpre-
tación de esté Acuerdo, será solucionada de común acuerdo 
entre el Gobierno y el. Instituto. 

Artículo 23'. El presente Acuerdo entrará en "vigencia a 
partir de la fecha'' en la cual el Gobierno colombiano comu-
nique al Instituto el cumplimiento de todos lós trámites, 
constitucionales requeridos. Sin perjuicio de lo anterior,-el 
presente Acuerdo se aplicará .provisionalmente desde la 
fecha de.su firma, en los artículos números 1, 13 y 21. 

. " . ' 
Articulo 24. El presente Acuerdo permanecerá en vigor 

durah?e~él tiempo en, que el ILACIF mantenga su sede en 
la República-de Colombia. � ' 

Eín fé'.-de io cual, se f irma el" presente acuerdo én~lá ciu-
'dad de-Bogotá, D. E., a los veintisiete días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve <1979.), en dos ejemplares, 
hechos eñ español, igualmente-válidos, 

Por el Instituto,-Latinoamericano de Ciencias Fiscalizado-
ras, IL'A'Cl'F (Fdo.)', Aníbal Martínez Zuleta, Contralor Ge-
neral de Colombia y Presidente del' ILACIF. -

Por el Gobierno de la República de Colombia," - ' '--. 
(Fdo.), Dieg-o Uribe Vargas, Alinistro de Relaciones' Exte-

riores». . ' . '' -'-
�' i > . -

Es ' f ie rcopia del" texto original del "Acuerdo entre el Ins-
tituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras 'ILACIF' 
y el Gobierno de la República de Colombia^ relativo a la 
sedé del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscaliza-
doras y a sus privilegios en. territorio colombiano, firmado 
en Bogotá, D. E., a los veintisiete (27) días del mes de 
ag-osto de mil novecientos setenta y nueve (1979), que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos del Mi -
nistféio de Relaciones Exteriores. * ' 

Bogotá, D." E 19 de"septiembrede mil. novecientos ochenta 
(1980). ' , ' ' " ' , ' - - -

; El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos - Encargado, 
Germán Ramírez Bulla. 

Artículo tercero. Esta. Ley entrará en vigencia una . vez 
cumplidos los.Vequisitos^establecidos en la- Ley 7?-del 30' de 
noviembre de 1944, en-relación con. los instruméntos inter-
nacionales que por está- misma "Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los tres días -del mes 'dé marzo de. 
mi'P-novecientos óchenla y uno. . . ' 

El Presidente'del Senado, '<� , - -

' —" -JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

� El Presidente de la Cámara de Representantes, 

�' HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretario General del Senado, " " — 
� , � Aniaury Guerrero. 

Él Secretario General de la Cámara de Representantes, . 

. . , � Jai.ro- Morera Lizcano. 

CAPITULO I -- . 

' ' -. . Normas generales. ~ 

Artíc-ulo De lá naturaleza jurídica. Las zonas francas 
funcionarán como establecimientos públicos, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, y patrimonio indepen-
diente, adscritos al Ministerio de Desarrollo'Económico. 

- Artículo 2? Del objeto. Las zonas francas tendrán por ob-
jeto promover y facilitar la importación y exportación -de 
bienes y servicios, la constitución de empresas industriales y 
comerciales, ;la generación de empleo, la introducción de 
nuevas tecnologías y, en general, el desarrollo económico.-y 
social del país y especialmente el de la región-donde se es-
tablezcan, mediante lá utilización de recursos humanos y na -
turales, dentro de las-condiciones especiales fi jadas en la 
presente ley y en los decretos que la desarrollen y regla-
menten. ... " . " 

Coníomne p.l-objeto descrito en este articuló, las zonas f r a n -
cas prestarán un servicio público y no perseguirán "fines de 
lucro. -. - - . 

Articulo -3o De las-distintas clases de zonas francas. Las 
zonas francas podrán ser industriales, comerciales .o combi-
nar -estás-dos modalidades. Dé igual manera, podrán espe-
cializarse en determinado comercio o industria y, en tal caso, 
en la ley -por' medio de''la cual .sé establezca la respectiva 
entidad, se señalarán J a s condiciones dentro de las cuales se 
desarrollará su objeto. 

Artículo 4" Del patrimonio. El" patrimonio de las zonas 
francas estará constituido por los bienes-y recursos públicos 
que se señalen- en sus respectivos estatutos orgánicos, con-
forme al articulo 16 de la presente Ley. ' 

Artículo 5<' De la autorización -para constituir empresas. 
Las zonas francas podrán asociarse con otros organismos 
públicos o con personas naturales-o jurídicas cuyo capital sea 
mixto o privado, con el fin de constituir empresas encarga-
das de prestar servicios a sus usuarios o de desarrollar acti-
vidades que redunden en beneficio ae jos 'mismos . 

Articulo 6'-' De los terrenos o áreas. Decláranse_de utilidad 
pública, los terrenos o .áreas indispensables para el estable-
cimiento de zonas francas. Los respectivos estatutos orgáni-
cos de las zonas francas establecerán las áreas de "jurisdic-
ción de las mismas y sus' correspondientes linderos. : 

En las zonas francas que tengan el doble carácter de in-
dustriales y comerciales, .-las áreas e instalaciones destinadas 
a atender el desarrollo de cada, una de estas actividades de-
berán estar 'físicamente separadas. 

No obstante lo dispuesto en el" inciso anterior, respecto de 
los'con.tratos válidamente celebrados entre las zonas francas 
que éxisten actualmente y sus respectivos usuarios, se respe-
tarán las estipulaciones concernientes a las áreas, y locales-
dados en arrendamiento, hasta la fecha de- expiración del 
término pactado en' cada contrato. Vencido dicho .término, 
los usuarios de instalaciones" de carácter comercial deberán 
trasladarle a las áreas destinadas exclusivamente al desarro-
llo de actividades comerciales, para'- lo^cual gozarán de un 
derecho preferencial de asignación por parte' de la respectiváT 
zona. ' ' ' -. . 

Las disposiciones previstas en los dos incisos nrecedentes, 
se harán constar en. adiciones a todos las contratos .que se 
encuentren en ejecución en la fecha de vigencia dé la pre-
sente Ley. ' ' 

Articuló-?!' Bel régimen de exenciones. Las zonas fraileas 
como establecimientos públicos, estarán exentas del pago de 
impuestos, 'contribuciones,-gravámenes y tasas de carácter 
nacional, salvo, el impuesto á las ventas de que tratan los 
Decretos-leyes 1988 y 2368 de 1974 y las demás normas legar-
les y reglamentarias sobre esta materia. 

Artículo 8° Del superávit y su destinación. Cuando en des-
arrollo de las operaciones de una zona franca se obtuviere 
superávit, éste se destinará" a constituir un fondo de reserva 
para ggrant''zar, el pago_.de sus créditos y los futuros desarro-
llos de la entidad. Si a juicio dé la Jun ta Directiva-, la cuan-

.tía del fondo de reserva fuere suficiente al efecto anterior, 
el exceso del superávit, "en Cada período fiscal, se_repartirá. de 
la siguiente manera: - - � ' 

a) Un,5.0% para lá Nación; _ 
-b) .El 50%-restante s e destinará -a la e'jecución.de obras áe 
desarrollo económico y social en el área de influencia, de la 
respectiva entidad y a la-inversión en "obras de infraestruc-
tura que tengan por objeto facilitar las operaciones de los 
usuarios; . - . . 

CAPITULO II 

Administración de las zonas francas. 

Artículo 9?.De la ley. de su creación. Con arreglo a las "dis-
i posiciones.ele. este estatuto;"las leyes mediante las cuales se 
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� - establezcan zonas-francas, proveerán lo relativo a su direc-
� , cióny-administración y manejo. r .' 

Artícuio-10. De la composición de la< Junta Directiva. La. 
- dirección de las zonas francas estará a cargo de una Junta 
-Directiva integrada de la-siguiente 'manera: 

, a) El Ministro de Desarrollo Econórivico c su delegado; quien 
la presidirá: -
b) El M.nistro de Hacienda y Crédito PúDlico o su dele-

gado; _ " * ' - ' � 
c) El gobernador del respectivo departamento., quien podrá 

delegar su representación en-el .alcalde del municipio donde 
funcione la zona' f ranca: � 

dj 'Ei gerente local del Banco .de-la República; V 
e) Un. representante de los usuarios de la respectiva Zona 

Franca. _ ' �- , 
j3f. Para tal efecto, el Gerente General de la entidad convq-

- -cará a.los usuarios para que por mayoría de votos sepelí ja 
tal representante" que será, en todo caso -, una/persona, na tu-
ral de nacionalidad colombiana. 

" El período del representante así. elegido será- de dos (2) 
' - años, contados a partir de la fecha-.de su elección, vencido 

' el cual no podrá ser reelegido para el período siguiente. 
' Eara los efectos-d.el ordinal e) del presente artículo, se en-

tiende por usuarios las personas'naturales _o jurídicas colom-
bianas y las personas jurídicas extranjeras que .tengan insta? 
laciones industriales o . comerciales dentro ~del área "'de la 
respectiva zona enVir tud .de contratos válidamente celebra-

'. ~ dos con ésta y que se encuentren debidamente perfeccionados 
en la"fecha de la convocatoria de la elección correspondiente. 

f) Un representante de las asociaciones gremiales eco-
nómicas que desarrollan actividades en el Departamento 

- donde opere cada zona franca,., nombrado' por el Ministró 
�de Desarrollo .de ternas, -presentadas por estas asociaciones... 

El período del representante de los gremios será también 
. de dos (2) años contados desde la fecha de su designación, 

vencido el cual, -el. Director en ejercicio no .podrá ser recle 
gido para el periodo inmediatamente siguiente. 

u El reglamento -determinará las" organizaciones, gremiales, 
constituidas conforme a lá ley, que-podrán, presentar terna ' 
\ a ra . la designación de . su representante. , 

Artículo 11. De las funciones de la Junta Directiva. Las 
. Jun tas Directivas de las zonas francas tendrán a 'su cargo el 

cumplimiento" de las funciones que.se les asignen en sus res-
pectivas normas .orgánicas, en les correspondientes estatutos 
y,-en general, las siguientes: , . 

a) Autorizar los actos; contratos, operaciones y negocios de\ 
lá entidad que por su naturaleza c cuantía, requieran de'esta 

' - formalidad, conforme a la .ley o-a los'estatutos; 
_ b) Adoptar y modificar los .estatutos de- la_respectiva ent-i-
� dad._Los actos correspondientes "deberán ser. aprobados" por 

decreto del Gobierno; " >- ' 
c) Determinar la__planta de personal del organismo, con.la 

posterior aprobación 'del Gobierno; . 1 � 
d-) Aprobar el proyecto del presupuesto de. la entidad para 

, cada una de las vigencias fiscales:' 
e) Determinar, las directrices generales de la respectiva zo-

..na y lós planes y programas para su operación; -
f) Establecer- la cuantía del fondo de reserva que deberá" 

constituirse con los recursos del superávit del organ"ismo~y 
aprobar los proyectos de inversión -de tales recursos en la 

� , ejecución de obras dé desarrollo económico- y social en el, 
1 "'. ár.ea de influencia de la respectiva zona' y en, la de obras de 

infraestructura-que faciliten a los usuarios las condiciones 
de'operación;' 

g) Autorizar la participación de la i'espectiva zona en pro-
vectos de asociación, con terceros, que t.engan pór. objeto la 

Oxeáción de empresas que beneficien a lc-s usuarids'i'de-. ía en-
idad, y determinar ¡a cuantía del aporte correspondiente; 

h) Inspeccionar la marcha ; deTa institución, vigilar la conT 
ducta de sus empleados y. orientar al gerente en el cumpli-
miento de sus funciones: 
. i) Autorizar al gerente. de la entidad 'pára "t-rans'gir, someter 
a arbi tramento.o comprometer diferencias o litigios en que 
la-entidad sea parte,, conforme a la ley; - ' 

1 j) Resolver los asuntos que sometan' a su consideración el 
gerente o cualquiera de ló§ directores; . . . . * 

k) .Resolver sobre las solicitudes que presenten los usuarios 
de zonas francas industriales para justificar el incumpli-
miento del porcentaje mínimo de exportación conforme a los 
artículos 47, 53 y 57 de la-presente Ley. 

El ejercicio de las funciones establecidas- en los ordinales 
f ) y g'.i del presente articulo, requerirá para 'su validez del 
voto favorable dél Ministro dé Desarrollo Económico o de 
6U delegado. 

Artículo .12. De la representación. legal. Las zonas francas 
tendrán" un gerente general encargada de dirigir..y adminis-
t rar la entidad, conjuntamente con la Junta Directiva, de 
acuerdo con sus respectivos ámbitos de competencia. 

El gerente general será el representante legal .del organis-
mo, agente del Presidente de la_Répública, de su libre nom-
bramiento y'remoción. , ' ' "� 

Articulo 13. De las funciones del gerente. 'Las normas orgá-
nicas y estatutarias de cada una de las zonas francas1 esta-

. blecerán las funciones del .gerente general, quien podrá -de-
( legar eñ otros funcionarios de la entidad, previa'autorización 
i . de la Junta-Directiva, aquéllas que considere necesarias para 
. . garantizar 'el eficaz funcionamiento de- la zona, 
i Artículo 14. De la provisión»de.cargos. Corresponderá- a los 

. gerentes generales de las zonas francas, el nombramiento y 
, remoción del personal que preste servicios en el organismo, 

� con sujeción a las disposiciones legales sobre la materia. , 
' ' Articulo 15. De las inhabilidades-e incompatibilidades de 
! -®*'xlos gerentes. Los gerentes~de'las zonas francas estarán some-
5 tidos al mismo régimen de inhabilidades e incompat-ibilida-' 

des que rige para ios gerentes de los establecimientos públicos 
del orden nacional. Tampoco po.drán, ni directamente, ni por 
Interpuesta persona", ser, directores, administradores o funcio-
narios de las empresas,instaladas en, la respectiva entidad,.ni 

" ' tener interés alguno en ellas, ni celebrar contratos con lá 
imjma, salvo-aquéllos que se refieran a materias directamen-

' te relacionadas con la representación legal de la-zona corres-
. . pondiente. - - - . . . - - - �� 

. . CAPITULO I I I 

� ' , Patrimonio. -. 

Articulo 16. Composición; El"patrimonio de las zonas f r an -
cas estará constituido por loa siguientes reclusos: "* � 

a) Los derechos de pro-piedad a de usufructo sobre los te-
rrenos que la Naciún ies ceda o entregue, eon fundamento en 
la.presente ley;, . - - � » � - � 
. b) El producto de los derechos, tasas y contribuciones que 
perciban como contraprestación por sus servicios; 

"el Los bienes muebles e inmuebles que adquieran a .cual" 
quier titulo y los frutos y rendimientos.de los .mismos: 

d ) Los "rendimientos que perciban por concepto de su par-
ticipación en' empresas y sociedades, asi como los recursos a 
que tengan derecho una vez liquidadas éstas, .todo ccn' arre-
glo. a lá ley; - ,� _ 
. e) Los aportes y contribuciones que reciban de Otras enti-
dades, públicas o privabas; . � 

í) Los 'demás bienes y derechos que. adquieran conforme a 
la. ley. � 
. En .el acto de creación de cada una de las zonas francas 
se determinarán los' bienes" y recursos que habrán de cons-
tituir su patrimonio inicial. Respecto de las zonas ya estable-
cidas, su patrimonio será 'e l fi jado en el acto de cieación, 
junto con los incrementos posteriores. . -
" - Artículo 17: De lasTcontribuclones del Presupuesto Nacional. 
Eñ los proyectos de presupuesto correspondientes-a das dis-
tintas vigencias fiscales, el Gobierno Nacional podrá apropiar 
las part .das necesarias para contribuir' al' desarrollo dé los 
programas que adelanten las zonas francas, en las cuantías, 
que no pudieren ser financiadas -con sus propios - recursos. 

Articulé 18. De las zonas francas de carácter industrial 
comercial. Las. zonas francas que' desarrollen actividades in-
dustriales y comerciales llevarán -contabilidad independiente 
para cada una de ellas, sin perjuicio'de que puedan aplicar 
recursos generados por una o por otra a' cualquiera de los 
programas de carácter-industrial- o comercial que adelanten. 
En todo/caso, los estados financieros se consolidarán al final 
de cada ejercicio. - . �' ' 

Articulo 19. De las actividades de las zonas francas. Las 
zonas francas podrán realizar todas las actividades directa-
mente relacionadas con su Objeto y, en especial, las'siguientes" 
operaciones: - ' - -

a.) Construir inmuebles para oficinas, almacenes, depósitos 
o talleres .destinados, a su propio uso o para arrendarlos a los 
usuarios d e j a respectiva entidad; -
� b) Dar en arrendamiento lotes de terreno o instalaciones 

de su propiedad a personas naturales o~jurídicas nacionales 
o a personas -jurídicas "extranjeras que constituyan sucursal 
en el país, con el objeto d'e^utilizar tales instalaciones-o" ~dé 
construir en dichos lotes, para desarrollar actividades indus-
triales ó.comerciales; 

c) Establecer y .organizar la prestación de servicios de acue-
ducto, alcantarillado, energía eléctrica, teléfonos, telecomu-" 
nicacion.es, gas y, en general, cualquier servicio público, o 

.contratar con otras entidades la prestación de los mismos; 
d) Construir" puertos, aeropuertos, muelles, lugares de em-

barque y desembarque, estaciones ferroviarias y" terminales 
de cargue y descargue terrestres,'o autorizar a- otras personas 
naturales o ...jurídicas,-nacionales o extranjeras, para cons-
truir y explotar tales-obras"; . -. 

e).Realizar, en general, toda clase de actos y contratos^para 
desarrollar los objetivos" propuestos en la presente Ley ly en 
sus normas* orgánicas o estatutarias. 

Artículo 20. De'la entrega de terrenos. La Nación'y las de-
más entidades de derecho público podrán traspasar o^dar en 
usufructo terrenos de su propiedad para el establecimiento 
de zonas francas-o la .ampliación de las y-a existentes... -

'l* 

-"-CAPITULO IV , ' 

' Control fiscal.. � -

Artículo 21. Del control de la gestión fiscal. La vigilancia 
de la ge; t ion fiscal de las zonas francas corresponderá a-
la Contraloría General de la República, con estricta sujeción 
.a los reglamentos que esta entidad expida de acuerdo con la 
naturaleza y objeto de las zonas. 

. CAPITULO V 

' Inspección y vigilancia. -

Articuló 22. De la inspección y vigilancia ejercidas por lás 
zonas (raneas sobre las empresas instaladas en,elliS. Las zo-
nas francas controlarán -y vigilarán el desarrollo de las 
actividades- de las empresas que se instalen dentro de sus res-
pectivas áreas, ccn el fin ele constatar su' conformidad con 
las normas y reglamentos en materias talés como control-
de--ealidad, seguridad industrial, preservación del medio am-
biente, salubridad, 'cumplimiento dé obligaciones fiscales y, 
en general, respecto de- las condiciones y reglamentos esta-
blecidos por las zonas francas o pactados- en los contratos 
que éstas celebren con tales empresas. La gerencia, de cada 
zona franca llevará un registro detallado y actualizado, de las 
empresas instaladas en su área, así como de todas las per 
sonas que deseen operar por.medio de zona franca. La ins-
cripción en este registro será requisito previo y "necesario 
para realizar cualquier^operaron en zona franca o por medio 
de ella. El Gobierno reglamentará la forma y demás conai-, 
eiones del registro. ' . ' . 

Para los efectos del présente artículo, los ..organismos es-
tatales' competentes podrán autorizar a j a s zonas francas 
"para ejercer.-dentro de sus respectivas áreas alguna o algu-
.nas de. las funciones que a aquéllos, corresponden. Con este 
propósito, las zonas francas ' 'podrán celebrar contratos con 
las distintas entidades públicas, en-los que se establezcan ins 
funciones delegadas.y las condiciones" y "términos de la dele-
gación. ~ . � � ^ 

Los estatutos de las zonas-francas contemplarán regias es-
peciales sobre esta"' materia,..para regular la forma en que 
estas'entidades podrán controlar y vigilar a' las empresas que 
se-.instalen_en ellas y prestar servicios que 'de ordinario co-
rresponden a otras entidades públicas. 

En los contratos que se celebren con las_empresas que-pro-
yecten eperar e¿ .zena-franca se estipularán los controles que 

serán ejercidos por la respectiva zona-y las condiciones di* 
cumplimiento de -los mismos por parte de. las distintas em-
presas. ' 

Las entidades responsables de ejercer determinado control 
O vigilancia^v cuyo' ejercicio haya 's ido confiado a las zonas 
francas, prestarán ¡i éstas, su concurso en el ejercicio de tales 
facultades. 'De igual manera, podrán, de oficio o a petición 
de terceros; solicitar a una zona franca que ejerza- determi-^-
nadas funciones de su competencia, en relación con una o 
varias de las empresas que operen eiT.el- área de su ju r i sd ic -
ción.'- ' � 

Artículo 23. De las delegaciones específicas. El Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior —INCOMEX—; el Pondo 
de Promoción de Exportaciones —PROEXPO—; el Ministe-
r io 'de Hacienda y Crédito Público; la Empresa Puertos da 
Colombia y el Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil, podrán delegar en las zonas j r ancas ' a l suna o'algunas 
de sus funciones, ¿ n los actos respectivos se establecerán les 
términos y ' las condiciones de la correspondiente delegación. 

Artículo 24. Del control al tráfico de mercancías 5' produc-
tos. Las zonas francas controlarán que las mercancías y pro-
ductos que ingresen a los terrenos-bajo su jurisdicción, no 
sean trasladados a bodegas oficiales o a zonas aduaneras dis-
tintas- del área de lá respectiva zona. Para el. efecto, no se 
autorizarán modificaciones en los registros de importación 

_de mercancías y productos, cuyo destino sea uña zona franca. . 
' Artículo 25. De la inspección y vigilancia sobre mercancías 
y productos. Sin perjuicio de las atribuciones.oue correspon-
dan a los funcionarios de la Dirección General de Aduanas-
del Ministerio de Hacienda-y Crédito "Público, los. cíe las zo-
nas francas.podrán verificar físicamente'y en cualquier mo--

.mentó.las mercancías y productos que ingresen -y salgan'del 
área de su respectiva jurisdicción. " 

. - CAPITULO VI 

Zonas "francas comerciales. - ' -

Articulo 26. De las operaciones. Las zonas francas comer-
ciales tendrán por ""objeto promover y facilitar el comercio 
internacional de artículos, producidos dentro o fuera del te-
rristorio- nacional. -

' Para este efecto, en las zona.s francas, comerciales se"-pc-
drán realizar, entre otras, las siguientes operaciones: - s 

a) Almacenar bienes o elementos de origen nacional o ex-
tranjero para su venta" posterior .dentro o fuera del país;- � 

b) Importar-para el mercado nacional mercancías y elemen-
tos. con excepción de explosivos o materias"~inílarnables,.ar-
mas en general y cualquier otro elemento respecto del cual 
se establezca prohibición- en-los réglamentcs de la respectiva 
entidad, salvo autorización expresa del .Gobierno.. 

Articulo 27. De las exenciones sobre artículos y materias 
primas que ingresen a zona franca. Los artículos y materias 
primas que ingresen al área de jurisdicción de las zonas f r an -
cas comerciales, procedentes del exterior, estarán exentos del 
pago de impuestos, gravámenes o cualquier otra contribución 
fiscal en -favor de la Nación o. óe otras entidades -públicas 
del orden nacional, mientras permanezcan dentro de dicha 
área. . _ - . ' � � _ 

No quedan comprendidos dentro de la exención a" que se 
refiere el presente.artículo, el pago de arrendamientos, el de 
servicios de almacenaje, custodia, estiba, acarreo o cualquier 
otro-que se preste dent-rojle ja zona con sujeción a las tari-
fas que ésta, establezca." -

Los artículos y elementos de producción "nacional que -in-
gresen a las zonas francas comerciales .estarán sujetos al 
pa~go de. todos los gravámenes y cargas impuestos por la ley 
para su producción y mercadeo^ ' . - , 

Artículo 2a. De la reexpedición de mercancías. La reexpe-
dición de mercancías introducidas a. las zonas francas co-

-merciales desde~él exterior, estará exenta del pago ele im-
puestos. gravámenes y demás contr ibuyen es fiscales. Para ("1 
desarrollo de este tipo de operación sólo será, indispensable 
obtener permiso de la respectiva zona f ranca comercial, con 
arreglo a sus reglamentos. . ' 

Artículo 29. De-laN exportación de productes-nacionales., La 
exportación que de productos fabricados en el país se haga 
desde las zonas francas comerciales, causará los mismos de-
rechos y estará sujetaba los mismos requisitos establecidos 
por la leyes generales sobre la "materia para la exportación 
dé productos nacionales al exterior. - " 

Artículo 30. De la cancelación de gravámenes. Los gravá-
menes que se causen con motivo de la importación d e t i e n e s 
y elementos a través de zonas francas comerciales deberán 
cancelarse con anterioridad a la-Techa de su retiro de la res-
pectiva zona. 

Articulo 31. Del cerramiento de áreas. lías ái'eas'aonde fun -
cionen zanas francjjs.qomerciíiles estarán rodeadas de cercas, 
murallas, o.vallas infranqueables, de manera que la entrada 
y salida de personas, vehículos y carga deba"realisarse ne-
cesariamente por las puertas* destinadas al efecto. 

Artículo 32. De otras actividades dentro, del área . .Dentro 
del área correspondiente -a las zonas f r anc í s comerciales no 
se permitirá el desarrollo de actividades distintas a las pre-
vistas en este Capítulo, "ni el establecimiento de residencias 
particulares, ni el ejercicio del comercio, al. por menor, 'salvo 
que se trate de restaurantes, cafeterías y, en general, de es-
tablecimientos destinados a prestar facilidades a las persones 
que trabajen dentro de la jurisdicción cíe la respectiva zona, 
todos los cuales requerirán autorización previa ele la misma 
para su establecimiento. 

CAPITULO VII 

Zonas francas industriales.. 

Artículo 33. Del objeto y operaciones. Las zpnás.francas in-
dustriales tendrán por objeto promover y desarrollar el pro-
ceso de industrialización de insumos y materias primas y la 
fabricación de productos terminados. En. ellas podrán insta-
larse roda, clase de empresas .industriales; en los términos y 
condiciones que se fijen en sus respectivos reglamentos. -

Articulo 34. De la destinación de los producios. Los produc-
tos .manufacturados, en las: zonas f rancas industriales podrán 
destinarse a la exportación o su uso o consumo dentro del 
�territorio nacional. - - - � � - . - � . - , , - . 
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'Art iculo 35. Del derecho a la-exportación ..de productos ela-
borados en zona franca. Las empresas establecidas en zonas 
t rancas industriales tendrán derecho a la libre exportación 

- de los productos manufacturados en ellas,-sin que haya lugar 
al pago de impuestos, gravámenes" y\otras- contribuciones en 
favor de la Nación o de otras entidades públicas nacionales, 
respecto de-los productos terminados, ni de sus componentes 
de origen extranjero., _ ' . 

Articulo 36. De la información que deben suministrarse a 
las zonas francas. Las empresas instaladas en zonas" francas^ 

- industriales- deberán remitir trimestralmente a la gerencia 
de la respectiva, entidad los siguientes, documentos: \ 
" a ) Una. relación completa de sus compras de materias pri-

- mas nacionales e importadas, que contenga la indicación del 
nombre y dirección de cada uno de los proveedores; 

b) Él corte de.inventarios de materias primas y.de produc-
tos germinados. 

Para este efecto los usuarios de zonas francas industriales 
deberán llevar inventarios permanentes y-la zona respectiva 
podrá-disponer la práctica de inventar ios selectivos. 

' El incumplimiento injustificado de la obligación estableci-
da en el presente, artículo sera causal dé caducidad de los. 

"contratos celebrados entre las zonas y sus usuarios. 
Artículo 37. De los gravámenes aplicables a insumós y ma-

terias primas. Los insumos y materias primas que ingresen 
al área' de.'jurisdicción de las zonas francas industriales, pro-
cedentes del exterior, estarán exentos del pago de. impuestos, 
gravámenes o cu'alquiera otra contribución fiscal en favor 
de la Nación o de otras entidades públicas del orden nacio-
nal, mientras permanezcan dentro de. 1a. respectiva ¿oná. No 
quedan comprendidos dentro de lá exención a la que se re-
fiere el presente artículo, el pago de arrendamientos, el de 

" servicio de almacenaje, custodia-, estiba, acarreo o cualquier, 
otrq que se preste dentro, de la zona, los cuales se sujetarán 
a las tarifas establecidas por el ..respectivo orgánisrñó. > � 
' El componente rtácional de los productos' y artículos que 
proyecten exportarse desde las zonas francas industriales, es-
tará sujeto a los impuestos y gravámenes fijados por las-nor-
mas generales 'sobre la materia, respecto de tales productos o 
artículos. -. . -

Artículo 38. De los impuestos sobre la introducción al país 
de artículos elaborados en zona franca. Cuando" se introduz-
can al-país productos o artículos elaborados dentro dé una 
zóna' franca- industrial;' los derechos y. gravámenes de impor-
tación se causarán y pagarán únicamente sobre el compo-
nente extranjero utilizado en su fabricación.-
' Cuando se.introduzcan al país productos o_ártículos proce-
sados industrialmente en zona franca, los gravámenes, que-se 
causen sobre" el componente extranjero utilizado en su fabri-
cación, deberán ca-ncfelarse con anterioridad a la fecha de /su 
retiro, de la respectiva zona. '. ' 1 - f 

Artículo 39. Del ingleso de-productos a .zonas francas in-
dustriales. El ingreso- de productos de fabricación extranjera 
a una, zona f ranca industrial no estará- sujeto a la obtención 
de registrólo licencia dé-importación, pero requerirá autori-
zación previa de la gerencia de la respectiva zona, que la im-
part irá o negará- conforme a los reglamentos de la entidad. 

La introducción de mercancías provenientes del- territorio 
nacional a zona f ranca industrial no constituye exportación, 
tación. . . — 

Articulo 40. Del desarrollo de actividades-dentro del área. 
Dentro del área de las zonas francas industriales no se per-
mitirá el ejercicio de actividades distintas a las señaladas en 
esté Capítulo, ni el establecimiento de'residencias particula-
res, ni él comercio al detal, salvo., las excepciones indicadas 
en el artículo 32 de esta Ley, respecto de las zonas francas' 
comerciales. 

CAPITULO VIII 

Normas sobre capital y cambios. 

Artículo 41. De las .empresas que podrán establecerse en 
zona franca. En las zonas francas podrán',establecerse, pre-
vios autorización y registró ánte la respectiva entidad': 

a) Las personas" naturales o jurídicas nacionales o las su-
cursales-de estas últimas; .. 

b) Las . personas jurídicas extranjeras constituidas en el 
país o las. sucursales de 'empresas extranjeras con domicilio 
principal en el exterior. 

Las opéracioñes que realic.en las empresas -extranjeras ins-
taladas én zona f ranca sé .sujetarán al régimen legal vigente 
en el territorio nacional, salvo las- excepciones 'establecidas 
en el presente estatuto. 

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones a las 
qué deberán sujetarse' las personas que soliciten su registro 
en zona ' f ranca. . 

Artículo 42. Del sistema cambiario en zona franca. Las era-
apresas establecidas en zona f ranca gozarán de libertad cam-

biaría o . estarán sorAetidas al régimen legal de control de 
1 cambios, según las réglas que sé establecen en los artículos 

siguientes. - . ' � . . " . 
En el primer caso, las empresas podrán poseer "y negociar 

libremente j o d a clase de divisas, tanto dentro del área de la 
respectiva zona como "en sus operaciones internacionales. . 

En el' segundo,, todas las operaciones de cambio exterior se 
someterán a las normas del Decreto extraordinario'444. de 
1967 y demás disposiciones sobre lá- materia. 

Artículo 43. De los límites al régimen de- libertad cambia-
ría.. El régimen~B'e l iber tadcambiar ia de que trata er-ártículo 

< anterior, no dará derecho a las empresas que opten por aco-
gerse; al mismo para adquirir divisas con cargo a las reservas 
nacionales a "fin de cubrir él valor de sus costos de operación, 
n i implicará para éstas obligación "de reintegrar el valor de 
sus exportaciones, ni ei derecho a recibir-certificado de abo-
ño tributario '—CAT—."' . : 

Artículo 44. De las clases de ' empresas .Para efectos del ré-
gimen aplicable en materia de capital y cambios, las empre-
sas que se establezcan en zona franca-se_ clasifican en nacio-

-nales, extranjeras y mixtas. 
Serán nacionales, tanto las empresas de personasTnaturales 

colombianas como las sociedades constituidas en Colombia 
cuyo capital esté conformado por aportes de iiiversioñistas 
nacionales en una proporción superior-al 80%. ' 

S^rán mixtas aquellas empresas, cuyo capital esté confor-
mado por aportes de. inversionistas nacionales en una pro-
porción que fluctúe entre,el.51% y e l 80%.. 

v . . ' . 

Serán extranjeras las empresas cuyo, capital esté constitui-
do por aportes de inversionistas nacionales 'en- una propor-
ción inferior al c incuen ta^ uno por ciento (51%). 

Sección 1,—Empresas, extranjeras. � .., . . 

Artículo 45. Del régimen de las empresas extranjeras. Las 
em-presas extranjeras qu¿ obtengan autorización, para esta-
blecerse-dentro de una zona f ranca con el objeto de. desarro-
llar una actividad comercial o industrial ,-podrán gozar de 
libertad cambiaría U optar por acogerse al Régimen de Con-
trol de Cambios. Cualquiera de las dos circunstancias se hará 
constar en el contrato que se celebre con la respectiva zona 
franca-, T � \ ' .'. 

El régimen de libertad cambiaría sólo operará dentro del 
área de la respectiva zona, para las transacciones que cele-
bren entre sí-las empresas establecidas en ella o'las que éstas 
mismas realicen con terceros en el exterior del país. ^ . 

Si la empresa extranjera opta por acogerse al Régimen'de 
Control- de Cambios, sera indispensable que obtenga previa-
mente *el respectivo permiso del Departamento Nacional de 
Planeación y quei'egistre su inversión en la Oficina de Cam-
bios del Banco de .la República. ' � -

.Artículo 46. Del establecimiento de empresas extranjeras en 
zona franca. La empresa extranjera que desee establecerse en 
Epna franca-con el objeto de desarrollar una actividad indus-
trial o comercial se sujetará al siguiente procedimiento: 

a) Constituir en Colombia una sucursal con el lleno de los 
requisitos'de. ley, si se"trata de sociedades con domicilio prin-
cipal en el. exterior. ' .' ' � � ' , , 
. Cuándo la^ empresa solicitante proyecte acogerse al Régimen 

de Control de Cambios, previamente a- su constitución o al 
establecimiento de sucursal en Colombia deberá obtenerse el 
correspondiente permiso -del'Departamento" Nacional de P la -
neación; ' ' ' - > 
- b)" Presentar solicitud escrita ante lia gerencia de lá respec-
t i v a zona, acompañada de" los informes y documentos que se 
señalen en los reglamentos y con indicación del régimen 
cambiario al que ha resuelto acogerse; 

c) La solicitud se someterá a la consideración de la Junta 
Directiva de la zona, organismo que lá-'aprobará o rechazará 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la disponibilidad de 
área adecuada para el objeto de que se trate; el tipo de acti-
vidad industrial o comercial que proyecte llevarse a cabo, su 
utilidad .para el desarrollo de la zona y,de la región en gene-
ra}, las condiciones económico-financieras de la empresa so-
licitante, las referencias bancarias y comerciales de la misma 
y de sus socios, y el cumplimiento de los demás requisitos 
que fijen' los estatutos y reglamentos de la zona correspon-
diente;- � 

dVAprobada la solicitud, entre la zona franca y la empre-
sa, solicitante, se celebrará un contrato que determinará los. 
derechos y obligaciones de las partes y las condiciones dentro 
de las cuales operará dicha empresa; 

- e) Inscripción de -la-empresa, de su capital y de las varia-
ciones del mismo, en el registro que para el .efecto deberá 
llevar la respectiva zona.franca. Este capital, constituido pol-
los aportes de los socios de la' respectiva empresa, podrá estar 
representa&o en divisas o en bienes de capital; -
. f) Los aportes de nacionales colombianos en empresas "ex-
t ranjeras que opten por el sistema de" la libertad cambiaría, 
6e sujetarán al régimen legal sobre inversión de capitales 
colombianos en el exterior. 

Artículo '47. De la obligación de exportar. Las empresas ex-
t ranjeras que se establezcan en zona franca para el desarro-
llo de actividades industriales, deberán exportar por lo menos 
el sesenta por. ciento (60%>) .de su producción en cada ejerci-
cio anual, a menos~c|ue deniues t ren^ante já Jun t a Directiva 
de la. zona correspondiente, la necesidad de suplir fal tantes 
del1 mercado nacional, la ocurrencia de hechos de fuerza 
mayor o caso fortuito, circunstancias "Conocidas-, del mercado 
externo que hayan afectado la demanda del respectivo pro-
ducto u otras causas justificadas que impidan cumplir la 
cuota de exportación. ' ~ - ' - ' 

Los" reglamentos establecerán el sistema de., controlar el 
cumplimiento de esta obligación. 
j En los contratos celebrados en t regas zonas francas y los 
usuarios' extranjeros se incorporará expresamente la obliga-
ción contenida .en el presente artículo y su incumplimiento 
injustificado será causal de caducidad. - -
� Articulo 48.-Del crédito. Las empresas extranjeras estable-
cidas en z o n a f r a n c a podrán utilizar, con sujeción a las de-' 
terminaciones de1 la Jun ta Monetaria, los sistemas de crédito 
interno y, en- general, los incentivos que tengan por Objeto 
el fomento de las exportaciones o. la generación de empleo, 
en los términos y con las condiciones establecidas por las 
leyes y por los reglamentos." - � -

Artículo 49. Del registro de la inversión extranjera. Los. in-
versionistas-extranjeros que efectúen aportes de capital en 
empresas extranjeras establecidas en zona franca, que opten 
por el ^istema de la libertad cambiaría, deberán registrar su 
inversión ante la Gerencia de la entidad, para efectos esta-
dísticos y de control.- ' - � 

Artículo 50. Estímulos tributarios a las exportaciones. La 
salida a terceros países de productos elaborados en zona f r a n -
ca por empresas extranjeras constituirá exportación sólo én 
lo referente al valor agrega.do nacional, 'y. sobre' este valor 
Directiva de la zona, organismo que la .aprobará o rechazará 
podrán recibir .certificado de abono tribtuario, salvo que, la 
empresa correspondiente haya optado por el régimen de li-
bertad cambiaría, caso en el cual no habrá lugar al otorga-
miento del citado benefició. . -

> Sección 2.—Empresas 'mixtas. 

Artículo 51, Del régimen de las empresas mixtas. Las em-
presas mixtas que obtengan-autorización para establecerse en 
zona f ranca podrán optar por sujetarse a. las disposiciones del 
Régimen de Control de Cambios o al sistema de la libertad 
de caiñbiós, circunstancia que se especificará "en el "respectivo 
contrato. ^ -

Los aportes realizados por -inversionistas nacionales en em-
presas mixtas qué opten por el régimen de libertad' cambia-
ría previsto en la presente ley, quedarán sujetos a las normas 
legales y -reglamentarias aplicables a las'inversiones de na-
cionales colombianos en el exterior^ ' 

Los realizados por' inversionistas extranjeros en 'empresas» 
mixtas Vue. opten por el sistema de Control de-Cambios, re-, . 
quei-irán .la autorización previa del � Departamento Nacional 
de Planeación, , . - * '"-4: 

Artículo 52. Del establecimiento de empresas mixtas en 
zona franca. La empresa mixta. que desee establecerse én, 
zona frajica con el objetó de desarrollar una actividad indús.-, 
trial o: comercial se sujetará al siguiente procedimiento: 
� a) Se elevará solicitud escrita ante la" Gerencia de 1a. res-, 

pectiva' zona, acompañada,, de, los demás documentos e infor-
mes que se señalen en-los reglamentos, una vez constituida > . 
la sociedad mixta con el lleno de los requisitos de ley; 

b") La solicitud se someterá a la consideración de"-la Junta ' 
conforme a-los criterios establecidos en el ordinal c)~del á r - A 
�tículo__ 46 de la. presente Ley; . ' f 

c). "Aprobada la solicitud se celebrará un 'contrato en,-la. mis- ^ 
ma forma establecida en el ordinal d) del citado articulo 46; * 

d)'La empresa-, su capital, asi como las variaciones del mis-
mo,. se inscribirán en. el Registro que para el efecto déberá-
llevar la .respectiva zona f ranca; 

e) Tanto los inversionistas nacionales como los extranjeros. � 
que sean socios de la empresa mixta, deberán inscribirse en, -
la gerénc.ia de la-zona." -

Artículo 53. De la obligación de exportar. Las empresas 
mixtas .que se establezcan en zona f ranca .para"el desarrollo: 
de actividades" industriales-deberán exportar por lo menos el 
cuarenta por ciento (40% ) de.-su producción en cada ejercicio-
anual, a menos que demuestren ant'e la Jun t a Directiva de la 
zona correspondiente, "la necesidad de. suplir-fal tantes del., 
mercado nacional, la ocurrencia de hechos de fuerza nia-
yor o caso fortuito, o, circunstancias conocidas del mercado 
externo que hayan afectado la demanda del .respectivo pro-, 
ducto u otras causas justificadas que impidan-cumplir la. 
cuota de exportación. - # . —-

-Los reglamentos establecerán "el sistema de controlar el � 
cumplimiento-de esta obligación. 

En los contratos celebrados entre las zonas francas y las 
empresas mi-xtas usuarias de las mismas se incorporará ex- ' 
presamente la obligación contenida en, el presente artículo 
y su.incumplimiento injustificado será causal de c a d u c i d a d / ^ ? ' 

Artículo 54. De los inversionistas extranjeros. Los inver í J 
sionistas extranjeros socios de empresas mixtas que o p t e i i ^ 
por el sistema- de libertad, cambiaría deberán registrar su ' 
aporte,de capital y las variaciones del mismo ante la gerencia' 1 

de la respectiva zona, para efectos estadísticos y de control. 
. � Los socios extranjeros de empresas mixtas que opten por � 
el Régimen de Control de Cambios, se sujetarán a las nor-
mas sobre tratamiento, a: los capitales extranjeros... 

Sección 3.—Empresas nacionales. 

Artículo 55. Del régimen de las empresas nacionales. Las, 
empresas nacionales que se establezcan en zona franca po-
drán optar por sujetarse a las disposiciones generales clel 
Régimen de Control de^Cambios o al sistema de la .libertad 
de-cambios, "circunstancia -que se incluirá, expresamente en , � 
los contratos celebrados con las zonas francas. . ¿ 

Las inversiones que efectúen los-nacionales colombiano^'-
para realizar aportes'.de capital en empresas que opten por ' 
el sistema de libertad cambiaría, estarán sujetas a las dispo- " 
siciones aplicables a las .inversiones dé' nacionales C o l o m b i a - � 

nos en el exterior. . ^ 
Los inversionistas extranjeros socios de empresas naciona-

les que opten por el sistema de libertad cambiaría,, deberán 
registyar su aporte de capital y. las variaciones del mismo 
ante la gerencia de la respectiva zona, para efectos estadís- * 
ticos y de control. � 

Los inversionistas extranjeros socios -de empre_sas que opten 
por. acogerse al régimen de control de'cambios se sujetaran/»*» 
a las normas legales sobre tratamiento a los capitales ex-C J 
tranjeros. � , — 

Articulo 56. Del establecimiento de empresas nacionales. 
Para el establecimiento de empresas .nacionales en zona "" 
franca, deberán cumplirse los requisitos y 'surt irse el proce- ' 
dimiento previsto en los artículos 46 y 52 de la presente Ley, 
en lo pertinente. - ^ . 

Artícul^ 57. De" la obligación de exportar. Las ejppresas 
nacionales que se establezcan en zona f ranca para el desa-
rrollo de sus-actividades industriales deberán exportar por- ' 
lo. menos e \ y e i ñ t e por ciento-^20%') de su producción en 
cada ejercicio* anual, a menos que demuestren 'ante la Junta 
Directiva de la zona correspondiente, la necesidad de suplir 
faltantes de! mercado'nacional, la ocurrencia de hechos de 
fuerza mayor o casó fortuito, circunstancias conocidas del 
mercado, externo que hayan afectado la demarida.del respec-
tivo producto u otras causas justificadas que impidan cum-
plir con. la cuota de" exportación. Les reglamentos estable-
cerán el sistema d§- controlar el 'cumplimiento de esta obli-
gación. - - ^ 

Érí los contratos. celebrados entre las zonas f rancas y las 
empresas.nacionales se incorporará expresamente la obliga-, 
ción contenida en el presente articulo y su incumplimiento 
será causal de caducidad' ' , ' 

y Sección 4.—Disposiciones comunes. 

Artículo 58. Autorización para operaciones'en moneda ex-
tranjera. La Junta-Monetar ia podrá autorizar a las empre»— 
sas nacionales, extranjeras o mixtas establecidas en zona ' 
franca, que opten por acogerse'al Régimen de Control de 
Cambios, la-adquisición de las divisas que requieran, para el 
desarrollo de sus operaciones dentro de la respectiva zona. 1 

Igualmente podrá autorizarles la apertura y el mantenimien- -
to de cuentas corrientes en moneda extranjera. La Oficina ' 
de Cambios del Banco de la República verificará el movi-
miento de las cuentas y fondos autorizados y podra permitir 
que se reinviertan dentro de la zona las- utiíidádes obtenidas ' 
con ellos u ordeñar la liquidación de los fondos o el cierre 
de la cuenta o cuentas, según, la' reglamentación que al efecto 
éxpida la - Jun ta Monetaria. . �/ - ' . 

A las empresas nacionales y mixtas. establecidas en zona 
franca que opten por-el régimen de libertad cambiaría, les ^ 
serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo" 43 
de, la présente Ley. . ' -

Artículo 59. De los giros para el pago de mercancía impor-
tada. La. autoridad competente establecerá los plazos dentro 
de. los cuales deberán efectuarse los giros para pagar el prer. 
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ció'de los artículos importados, a través de zona franca; con 
destino a su uso o consumo dentro del territorio .nacional. . 
' Artículo 60. Del régimen de los importadores nacionales, 

yi" Los importadores nacionales que introduzcan mercancías al' 
país a través de zonalranca no gozarán de libertad cambia--
ría aun cuando tengan depósitos o instalaciones similares 
dentro de su área. ~ " 

Artículo 61. De las sucursales o agencias. Én zona f ranca 
podrán operar sucursales o agencias de empresas que tengan 
domicilio-principal en el país fuera del área de-jurisdicción 
de la -respectiva entidad. Tales sucursales o agencias no po-
drán optar por el régimen de libertad 'cambiaría.' 

Las empresas que operen en zona f ranca bajo el régimen 
de libertad cambiaría, no. podrán tener sucursales ni agen-

~ cias en el país, fuera del área de la respectiva.entidad^ 
- Artículo R2. Del régimen bancario y crediticio. Dentrp del-

área de jurisdicción .de" las zonas francas podrán establecerse 
entidades financieras sujetas a la vigilancia e Inspección.'de 
la Superintendencia Bancaria. El desarrollo del objeto social 

/ . de estas entidades financieras en zona franca, se sujetará a 
las n'oim;^s<generales sobré,la-materia y a las específicas que 
establezcan el Gobierno, 1.a Junta .Monetaria y dicha Super-
intendencia. ' . 

Articulo 63. De la venta de divisas al Banco de la Repúbli-
-ea^-El rug'stro de capital ante la zona franca y la instalación 
de una 'empresa dentro de su área dará derecho a-la socie-

. dad gue se establézcalo a su sucursal, para vender al Banco 
de la República- las divisas-necesarias para cancelar-en � mo-
neda nacional los costos de su instalación y, posteriormente, 
los que requiera para el giro normal dé sus.,actividades. 

Artículo 64. Del Pacto Subregiona.l Andino. "Las personas 
—- que proyecten beneficiarse'"del mercado ampliado inherente 

al Pacto Subrégional Andino, deberán someterse a la tot-ali-
dad de las reglamentaciones-correspondientes al mismo. Con 
todo, establecidas en el área de una zona franca, gozarán de 
las facilidades estipuladas en e'sta Ley p a r a ' su funeiona-

. miento en cuanto no-sean incompatibles con dichas regla-
mentaciones. ~ , - - � - " . ' 

'CAPITULO IX 

� i 1 _ Disposiciones finales. -

Artículo 65.,De las- mercancías éTr tránsito. Las mercancías 
" "- en tránsito que ingresen a zona f ranca .de manera temporal 

para s,er remitidas posteriormente al exterior, estarán exen-
- t a s del pago"de toda clase de impuestos, tasas o contr;bucio r 

ríes, salvo" en cuanto-hace a-los derechos por concepto de 
arrendamientos o la prestación de servicios de almacenaje, 
custodia, estiba, acarreo o cualquier otro que se preste den-
tro de la respectiva, zona, con sujeción a-"las tarifas que ésta' 

� establezca. - ' . . 
s Articulo "66. De las visas especiales. Las personas jurídicas 

extranjeras establecidas en una zona franca podrán a'credi-' 
, ta r ante la gerencia de ésta, a personas naturales de nacio-
~~ nalidad extranjera que, por razón del--giro normal dé sus 

negocios, -deban ingresar y salir del territorio nacional ^con 
frecuencia. A estas personas el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores podrá concederles una visa especial, 'con- duración 
de dos '2) años", renovable por períodos iguales. ' � 

"Las personasNque tengan la visa de que t ra ta el presente 
articulo, no podrán recibir remuneración de 1.a empresa esta-
blecida en la zona franca-,-ni ejecutar labores permanentes a 
su.;seryicio. 

Articulo 67.-De las visas, ordinarias o .de residente. Él Mi-
nisterio de.Relaciones Exteriores-podrá conceder visa ordina-
ria o de residencia en-el país a- los extranjeros que de mane : 
r a permanente ingresen al territorio nacional con c9ntrat0.de 

Ctrabajo suscrito con empresas establecidas én zona franca. Di-
Jhos contratos deberán ser previamente aprobados por l a ge-
rencia de ,1a respectiva zona, ante ía_ cual se justificará- la 
necesidad de contratar el trabajador, extranjero. 

-Aítículo 68. De los contratos de' trabajo. En los contratos 
'de- trabajo celebrados con personas extranjeras que ingresen 

*'. al páí.y para t rabajar con empresas establecidas, en zona 
AjC- franca, podrá estipularse que éstos no sfi.rigen por la legis-

lación laboral colombiana. . . . ' " 

Respecto de los trabajadores nacionales la legislación; labo-
ral colombiana constituirá el mínimo de garantías a que tie-
nen defecho. ' . . ' - - -

Artículo 69. De las'zonas francas de .carácter transitorio. 
Los terrenos donde, se celebren ferias .y 'exposiciones de cá^ 

: rácter internacional podrán recibir en forma' transitoria, el 
tratamiento de zonas francas, previa autorización especial 
del Gobierno impartida' mediante decreto en que se determi-
nen en-forma clára'la delimitación del área correspondiente, 
el período de tiempo.durante el cual se extenderá la autori-
zación, las.condiciones. de operación de la zoría f ranca t ran-
sitoria y'los sistemas de control aduanero que deberán apla-
carse a la misma,-todo con arreglo al presente estatuto y~ a 
BUS reglamentos. ' -

Artículo 70rDe las zonas francas en puertos o aeropuertos. 
Las zonas francas establecidas dentro de puertos o_aeropuer :: 
tos o en las zonas de influencia de éstos, y las aue-.tengan 
puéi'tos- o aeropuertos dé s.u propiedad, splo pagarán los ser-
vicios efectivamente, utilizados por ellas 'o por sus usuarios. 

Dentro de puertos o aeropuertos y previo acuerdo con el 
.Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, la Em-
presa Puertos dé" Colombia o el organismo competente, según 
el caso^ las zonas francas podrán establecer- y administrar., 
instalaciones pára 'almácenamíento de carga.-
, Articulo 71..De ta jreserva de carga. Las normas sobre re-

serva de carga no serán .aplicables- al transporte de materias 
primas importadas por empresas establecidas en zonsi, f ranca 
industrial con el objeto de procesarlas dentro del área de.su 
jurisdicción. . 1 . 

Art'"")o 72. Del réfimen a"lirá>,!« a 1««i- zonas ft«»*».»R In-
dustriales y comerciales. Lo dispuesto en la presente Ley res-
pecto de las zonas francas industriales.o de.las zonas francas 
comerciales'se aplicará también a . las áreas destinadas al 
desarrollo de actividades'industriales o-a*las áreas de carác-
ter comercial, según_el- caso, en las zonas francas 'que -tengan 
la.doble naturaleza ü'e industriales y comerciales. 

Artículo 73. De las facultades extraordinarias. Dé confor-
midad c o n e l ordinal 12 del ' articulo 76 de la Constitución 
Nacional, por el término 'de doce (12) meses, contados a 

partir-de la fecha de.promulgación de la presente Ley, revís-
tese al Presidente de la República de facultades extraordina-
rias para, que con. estricta sujeción a las reglas-generales del 
presente estatuto, dijete las normas que habrán de regular 
las siguientes materias"; v � '— —. 

a) Contratación entré' las zonas francas y 'sus usuarios; 
-b) Administración del, presupuesto de las zonas francas; 
el Estatutos orgánicos de las zonas francas de Barranqui-

íla, Buenaventura, Manuel Carvajal S.inistérrá, Cartagena. 
Santa Marta y. Cúcuta. _� --

Artículo 74. De las autorizaeiones'presupuestarias. Autori-
zase ai-Gobierno" para 'abr i r los créditos y efectuar los tras-
lados y demás operaciones presupuestarias que gran indis-
pensables para dar cumplimiento de 'la presente. Ley. . x 

Artículo -75. Del cambio de legislación. Las zonas francas 
industriales y'comerciales que actualmente funcionan en-el 
país y las empresas establecidas orí ellas, -deberán proveer lo 
necesario para ajustarse a las dispisicioñés' de la presente 
'Ley, salvo lo que se dispone en la misma respecto, de los con-
:tratos"que se encuentren vigentes para la fecha de promul-
gación, de" este"estatuto. los cuales serán ajustados, en lo per-
tinente, una vez vencido el término de su duración. ' 

Artículo 76. De la vigencia. La presente Ley rige a partir de 
la'fecha de'su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias. ' " 

' - ' . - � � \ V � ' " 
Dada en Bogotá-, D. E., a . . . d e . . . mil-novecientos ochenta 

y uño (1931). . ' > - - ". ' -

El Presidente del H. Senado, de la República, 
� ' JOSÉ .IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El- Presidente de la I-I. Cámara de Representantes, 
HERNANDO TURBAY TURBAY 

Ef Secretario General del-H. Senado "de la República,. 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes, 
- _ Jairo Morera Lizcaho. 

N 
. ^ , República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., mayo 8 de 1981. ' . 
^' s. -

Publíquese y ejecútese, - '�" ' 

J U L I O CESAR T U R B A Y AYÁLÁ 

El Ministro de Desarrollo Económico, ^ ' - " 
- .' Gabriel Meló Guevara. 

C MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
�aja 

Superintendencia- Nacional de Cooperativas 

Riisnlucínniis 

~ RESOLUCIÓN NUMERO 1845 DE 1980 
- ' . . . ' � ' (agosto 8) 

por la cual se. aprueba la Reforma Parcial de ios Estatutos 
de la Cooperativa de Trabajadores Sindicalizarlos de Crista-
lería Peldar-Ltda.,-que en lo sucesivo sé denominará Coope-
rativa de Trabajadores de Cristalería Peldar Limitada, con 
domicilio principal en el Municipio de Envigado, Dcpartá-
' mentó de Antioquia, República de Colombia. 

El, Superintendente Nacional -de Cooperativas,, en uso de 
sus .atribuciones legales, en especial las que le confiere el 
articulo 36 del Decreto-ley 1598 'de 1963, y 

~ - . � C O N S I D E R A N D O : ' 

� Que _el señor Roberto Bustamahte Q., en su calidad de 
Gerente de la Cooperativa de -Trabajadores Sindicalizados. 
de Cristalería Peldar Ltda., solicita la- aprobación de la 
Reforma Parcial de los -Estatutos. 

.Que el peticionario acompañó a la solicitud copia fiel del 
Acta de- la- Asamblea General de. Socios celebrada el 'día 24 
�de marzo déJS79, en la cual se 'aprobó la Reforma, el texto 
de los Estatutos que regían. la Sociedad y el. nuevo Cuerpo 
Estatutario, así conio los demás documentos pertinentes. 

Que lá División - Legal, de esta- Superintendencia, ha emi-
tido concepto favorable sobre tal reforma-, poi; ajustarse -la 
solicitud^ á lbs requisitos legales exigidos pór esta Superiñ-
téndentía. -' - - t -

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Aprobar conforme a los art.ic»íos> si-
guientes, la Reforma 'Parcial solicitada por" la Cooperativa 
-de Trabajadores Sindicalizados" de' Cristalería Peiclar' Ltda., 
que en los sucesivo se" denominará Cooperativa de Trabaja-
dores de Cristalería. Peldar Limitada-, con domiciio principal 
en el _Municipio de Envigado, Departamento \de Antioquia, 
Rej^ública dé Colombia. 

Artículo segundo. Modificar de ponformidad con la Refor-
ma aprobada en Asamblea-General de Socios celebrada el 
día-24 de marzo dé 1979, los siguientes artículos;. EÍ' articulo 
l 9 ; El articulo' 4?; El .artículo 6', en la Sección de Ahorro y 
Crédito, el literal a) ; en la Sección de Consumo, el literal 
a l ; en la Sección de Previsión y Servicios Especiales el lite-
ral -e), el parágrafo y le derogan el -literal' d), correspon-. 
diendo.a.1 artículo 5? del nuevo cuerpo estatutario. El artícu:_ 
lo . 10 que. oprresponde al" artículo 9' del nuevo, cuerpo esta-
tutario.-El artículo 13-que correspoñde al artículo . 12 del 
nuevo cuerpo estatutario. Él articuló 27, literales e) y e ) y le 
adicionan el J i tera l g)'-córrespondiendo al artículo- 26 del 
nuevo cuerpo estatutario. El axtículo 28, literales 'al 'y e) .que 
corresponden al artículo 27 del nuevo cuerpo estatutario. Al 

-' - " ' S ' - ' ~ i 

artículo 32 le adicionan el numeral 14 y le reforman el Pa-
rágrafo correspondiendo al artículo -31 del nuevo cuerpo 
estatutario. El-artículo 35 y le adicionan el Parágrafo, ' co -
rrespondiendo al artículo 34 del jiuevo cuerpo estatutario. 
El artículo 37. Parágrafo .correspondiendo al artículo 36 del 
nuevo cuerpo -estatutario. Al artículo 39. le adicionan el 
Parágrafo, correspondiendo'al artículo -3.8 del nuevo cuerpo 
estatutario. El artículo 44 que corresponde . al artículo -13 � 
del nuévó cuerpo estatutario. El artículo 51; literal b.i que 
corresponde a l artículo 50 del nuevo cuerpo estatutario. El 
articulo 54 que corresponde al artículo 53 del nuevo cuerpo 
estatutario. El articulo 56, inciso 3 que corresponde al ar-
ticulo 55 del nuevo cuerpo estatutario. El articulo 58, literales 
g) e i) que corresponden al artículo 57 del nuevo cuerpo esta-
tutario. El artículo'63 que corresponde" al artículo 62 del 
nue.vo cuerpo estatutario. El artículo 69, literales k) 'y li) que 
corresponden-"al artículo 68 del nuevo cuerpo estatutario. El " 
artículo 70 que corresponde al artículo 69- del nuevo cuerpo 
estatutario.. El. articulo 71, literales a) y cjjr^e derogan los 
literales b) y-f) y le adicionan'el Parágrafo,-correspondiendo 
al articulo 70 del nuevo cuerpo' estatutario. El artículo 72 
y le derogan los literales b) y h) correspondiendo al articulo 
71 del nuevo cuerpo estatutario. Él articulo 75 que correspon-
de al artículo 74 del nuevo cuerpo-estatutario. El artículo 
77 que corresponde al artículo 76 del'nue-vo cuerpo estatu-
tario. ^El articulo 90 que, corresponde-al artículo 89 del nuevo 
cuerpo estatutario. El artículo 91, literal b), .que corresponde 
al artículo 90 del nuevo cuerpo, estatutario.- El articulo 94. 

Artículo tercero. Se deroga el articulo 59 

Artículo cuarto. El Gerente de la Cooperativa protocoli-' 
zará una 'copia-.de 'la presente Resolución, de-ios Estatutos 
y del Acta- de . la Asamblea que aprobó la R&formá, en ja 
misma "Notaría, donde fueron protocolizados los documentos 
constitutivos de la Sociedad y enviará a esta Superinten-
dencia el Certificado Notariab^correspondiente. v ' -

Artículo quinto. Contra' la presente Resolución, procede.i 
los recursos consagrados en el-Decreto 2733 de 1959. ~ : 

Comuniqúese, notifíquése y cúmplase, ' ' 
Dada en Bogotá, D..E., 'a 8 de .agosto de 1980: � � -

� El Superintendente Nacional de. Cooperativas, 
Misael Lizarazo Arévala. 

' \ . . ' . - . . 
- El Secretario General, 

- ,. - Jorge Enrique Castro Berna!. 

(Hay sellos). 

'Es fiel copia, Graciela-C. de'Sastoqiie, Secretaria Privada. 

� . ' ' 11,35 
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RESOLUCION NUMERO 1846 DÉ 1980 
(agosto. 8) ' 

porcia cual se aprueba la Reforma Total de los. Estatutos , 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados de 1 i 
Educación Limitada, que en lo sucesivo se denominará 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de. Empleados de la Edu-
cación Limitada, "COACEDED", con domicilio principal en. 
el Municipio de. Cartagena, Departamento de "Bolívar, Re-

pública, de Colombia. 

El Superintendente Nacional de Cooperativas, en uso de 
sus atribuciones legales, .en especial las qiie le confiere el ' 
artículo 36 del Decreto-ley 1598 de 1963, .y " 

' . , � C O N S I D E R A N D O : ' , V 

Que el señor- Amury García-C., Presidente del. Consejo 
de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédi t j 
de-Empleados de la Educación-Ltda., solicita la aprobación 
de. la Reforma Total-de los Estatutos aprobada en Asam-
blea -General de Socios, celebrada el' día 11 "de- marzo de 
1978, v -

Que la División Legal de esta Superintendencia_ha emitido 
concepto favorable sobre tal Reforma, pór ajustarse a los 
requisitos- legales y a la Doctrina Cooperativa. 

'. " RESUELVE r 

Artículo primero. Aprobar la Reforma total de los -Esta- ' 
tutos de la Cooperativa .de Ahorro v Crédito-de Empleados 
de la- Educación Ltda., que en lo sucesivo se denominará 
Cooperativa. de Ahorró y Crédito' de Empleados de ló," Edu-
cación Ltda., "COACEDED", con domicilio principal en 'el 
Municipio de Cartagena, Departamento de Bolívar, Repú-
blica de Colombia. � . . _ � " " " " -

Artículo segundo. De conformidad con .esta Reforma Se-
adopta un-nuevo .-Cuerpo Estatutario de acuerdo a las nor-
mas legales y a la . doctrina Cooperativa. - ; 
, Artículo tercero. -El - Gerente .de la Cooperativa protoco-
lizará una copia de la presente Resolución, de los docurhen-
tos"y del Acta" de lá Asamblea, que aprobó la Reforma, en 
l a ' misma Notaría, donde fueron -protocolizados los docu-
mentos constitutivos de la Sociedad_y enviará a 'esta Super-

intendencia el Certificado Notarial" correspondiente. 

. Artículo cuarto. Contra la presente Resolución, proceden 
los recursos consagrados en el Decreto 2733 de 1959. 

Comuniqúese, notifíquese y cúmplase, . . _ 
Dada en Bogotá, D. E., a 8-de agosto,de 1980. — 

El -Superintendente Nacional de Cooperativas. 
Misael Lizarazo Arévnlo. 

El Secretario General, < ' . -

Jorge Enrique Castro Berna!. 

(Hay sellos). ' . ' -

� És fiel copia, Graciela C. de. Sastoque, Secretaria Privada. 

- . . . . . , . . . l'18á. 


